
 

 

 

   

 

 

 

 
 

FORMACION AGRARIA 2024 
 

JORNADA DE CUBIERTAS VEGETALES 

                               

 8 DE ABRIL 2024 (7,5 HORAS) 
 

Lugar: 

Centro de Investigación Apícola y Agroambiental de Marchamalo-IRIAF-JCCM. 

Camino de San Martín s/n, 19180 Marchamalo (Guadalajara). 

 

Inscripción: 

Gratuita. Solicitud (Anexo XXIV) disponible en las Direcciones Provinciales Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Rural de Castilla La Mancha, Oficinas Comarcales Agrarias (OCAS) de la Región o en el 

Centro de Investigación Apícola y Agroambiental de Marchamalo. IRIAF, Guadalajara. Se puede remitir 

solicitud escaneada al correo electrónico del coordinador del curso, pero la original debe remitirse por 

correo ordinario al CIAPA de Marchamalo o entregarse en mano.  

Aforo máximo: 60 personas. 

Fecha máxima de recepción de solicitudes, miércoles 1 de abril de 2024. 

 

Coordinador: 

José Alberto Viñuelas de la Fuente. CIAPA. Marchamalo- IRIAF. TF: 949-888834, e-mail: 

avinuelas@jccm.es  

 

Programa: 

LUNES 8/ABRIL 
- 09:00-10:30 horas  EMPLEO DE CUBIERTAS VEGETALES EN OLIVAR.  

PONENTE: RAMON BIENES ALLAS. DR.  INGENIERO AGRONOMO.IMIDRA 

- 10:30 -12:00 horas EMPLEO DE CUBIERTAS VEGETALES EN VIÑEDOS.  

PONENTE: MARIA JOSE MARQUÉS PEREZ- DRA. BIOLOGIA. UAM. 

- 12:30 – 14 .00 horas ECORREGIONES DE CUBIERTAS VEGETALES.  

PONENTE: MONICA ALVARO SANCHEZ. INGENIERO TECNICO AGRICOLA. 

UPA MADRID 

- 15:30-17:00 horas UNA GUIA PARA IDENTIFICAR ESTRATEGIAS DE 

IMPLANTACION DE CUBIERTAS ADAPTADO A LAS CONDICIONES DE 

DIFERENTES OLIVARES.  

- PONENTE: JOSE ALFONSO GÓMEZ CALERO. DR.  INGENIERO 

AGRONOMO.INSTITUTO DE AGRICULTURA SOSTENIBLE IAS-CSIC. 

- 17:00- 18:30 horas AVANZANDO HACIA UNA AGRICULTURA SOSTENIBLE: 

EL MANEJO EFICIENTE DE LAS CUBIERTAS VEGETALES.  

       PONENTE: INES SANTIN MONTANYA. DRA. BIOLOGIA. INIA. CSIC.  

 

 

(*) “Los destinatarios del Curso/Taller serán las personas que desarrollen sus actividades o presten sus servicios 

en los sectores agrícola, alimentario y silvícola, los gestores de tierras y otros agentes económicos que constituyan 

PYME, y cuyo ámbito de actuación sea el medio agroalimentario y silvícola, así como todas aquellas personas 

cuyo trabajo se realice o potencialmente pueda realizarse en dicho ámbito” 


